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combustibles para la coción de hor
nos de cal y  cerámica, y  en las orillas 
de las Yegas, el aprovechamiento de sus 
pastos.

Sorprendente es el número de fane
gas desaprovechadas, ó para mejor de
cir, despreciadas, cuyas condiciones geo
lógicas del suelo y subsuelo por humí- 
feras, ó lo que es igual, terreno com
puesto de abonos, que producen la infi
nidad de malezas podridas en el tras
curso do centenares de años. Puüde de
cirse un estercolero ó basurero natural 
de diez mil fanegas de extensión, com
puesto por el trascurso de millares de 
años. ¡Qué tesoro desperdiciado! ¡Qué 
palpable tenemos demostrado nuestro 
atraso, abandono, apatía á los adelantos 
de agricultura, cuando hacemos despre
cio de estas riquezas tan incalculables!

Haremos un cálculo do lo que po
drían valer estos terrenos, saneados y 
arreglados convenientemente para el 
riego, cuya obra sería sencilla, con tal 
ijue el Estado que es á quien inás inte
resa, fijara su atención sobre este asunto 
tan interesantísimo; canalizando este 
importante rio, puesto que el Estado 
cuenta con los principales elementos, 
para realizarlo.

Cuenta con el personal instruidísimo 
de Obras públicas, canales y puertos, los 
cuales se hallan deseosos de emplear y 
practicar los profundos estudios que le 
han sido exigidos para poder ocupar sus 
elevados puestos, sin que á la focha ha
yan empleado más que los que necesita 
la  dirección de alguna carretera, para 
cuyas obras no hacen falta el cúmulo de 

► - estudios que se los ha exigúio.
De los demás elementos necesarios 

para estas obras de canalización, es sa
bido que el Gobierno los tiene.

Hemos dicho, que según los cálculos 
hechos, asciende á diez mil fanegas las 
desaprovechadas, sin que den producto 
alguno al Estado ni á~ los pueblos; por 
el contrario, siempre están expidiendo 
miasmas pútridos que no causan más que 
enfermedades. Valorando por término 
medio á 8.000 reales cada fanega, ascen
dería á 80 millones de reales, y al Esta
do se abonaría por el concepto de con
tribución territorial un miilón de pe
setas anuales. Además calcúlese por de 
rechos reales y trasmisión de bienes, pa
pel sellado, consumos, lo mucho que 
el Estado tendría que percibir. Estos 
cálculos son solamente por el terreno 
desaprovechado, en estas pequeñas zo
nas; pues bien, hecho una vez el canal y 
dirigidas estas aguas por terrenos algo 
«levados, cuantos más disfrutarían de 
este beneficio tan importantísimo, v por 
consiguiente, las suma» por contribucio
nes serían muy satisfactorias y compen
sarían los gastos que se hubieran hecho. 
El canal del Príncipe Alfonso es uno 
que se principió con este objeto, toman
do las aguas de las lagunas de Ruidera, 
las había de conducir por las hermosas 
llanuras del Tomelloso, Argamaailla, 
.Manzanares y Daimiel, quedando parte 
de los trabajos hechos, sin que á la fe
cha se haya cumplido su objeto.

En vista de las anómalas circunstan 
cias de sequías y  langosta, hace que cada 
día veamos nueras familias arruinadas, 
obligándolas á  emigrar á otros puntos 
-más socorrid- s.

De los estados de i& riqueza rústica, 
-practicados en el afio de 1860 en todas

las provincias de España, resulta la de 
Ciudad Real con más superficie por ha
bitante, ascendiendo ¿ doce fanegas por 
individuo, cuando en otras muchas solo 
llegaron á tres fanegas, cuya diferencia 
depende de la escasez de riegos con 
agua de pió.

Pasaremos á dar la reseña del rio 
Azuer, que es el primero que afluye al 
Guadiana.

El rio Azuer se^oinpone de varios 
nacimientos, de Uot ¿Ies tres son los 
de más importancia.

El primer nacimiento se halla en el 
término de Yillahermosa, á dos leguas 
de la fuente de Valdemontiel, que dió 
origen al Guadiana, entre los puebleci- 
tos ó aldeas de Santa María y Cañama
res, á 800 varas de esta última, en terre
no ejido de este pueblo, en el pozo y 
ojo de la Juan Somera, principiando una 
hermosa vega, cubierta de infinidad de 
huertas, de arboleda y hortales, donde 
se aprovechan parte de estas aguas 

Sigue su cauce con hermosaó ................. — ............... ..............v e g a ,
cruzando las dehesa Pozo Leña, Llani- 
los, Tinajilla y otras, hasta llegar al 

sitio pintoresco del Pasadero, cuyo cis- 
zás hace se tenga en cuenta y recuerde 
el poder de la Providencia. Toda esta 
vega se halla distribuida en centenares 
de huertas, la ma}7or parte cubierta de 
arboleda.

Próximo á este sitio se halla la cueva 
de Nuestro Señor de Granao, célebre por 
la variedad de piedras estaláctitas y 
estalagmitas que se desprenden del techo 
y se forman en el suelo.
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HACIENDA.
ANUNCIO.

El día 6 del próximo Mayo, es el señalado por 
la Administración Subalterna de Manzanares, para 
la reunión en las Oficinas de la misma, de los gre
mios de esta Ciudad, & las horaa que & continuación 
se expresa:

¿ las 8 de la mafiaua.
Farmacéuticos.. , . . <1 8 Ij2 id.

U 9 id.
Procuradores................... U 9 lj2 id.
Comerciantes de tejidos.. u 10 id-
Idem de quincalla. . u 10 1(2 id.
Idem de ultramarinos. . u 11 id.
Idem de muebles. . . . (C 11 l j ‘2 . id.

u 12 id.
S \stres......................... . u 8 de la tarden .

u 3 1[2 id.
Guarnicioneros. . . . u 4 1]2 id.
Carreteros................... ..... u 5 ii.
Carpinteros.. . u & 1¡2 id.
Barberos.. . . . . . a 6 id.

a 6 1\2 id.
Tablajeros. . . . . . u 7 id.

Lo que se hace público para quo llegue & cono
cimiento de los interesados.

Manmanarec 90 de Abril de 1889.
t j * * • * •* - ’ C*
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